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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada 
Pubiieaci6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

8.000,- $ 90,- la palabra 

3.000,- $ 90,- m m 

3.000,- $ 90,- ,, ,, 
4.250,- 8 9%- 2, 9, 

4.250,- $ 90,- 9, 9, 

4.250,- $ 90,- ,, ,, 
3.000,- $ 90,- ,, ,, 
7.200,- $ 120,- ,, ,, 
8.000,- $ 140,-- $ 9  3, 

4.250,- $ 90,- ,, ,, 
3.000,- $ 90,- ,, ,, 

10.500,- la página, más un adicional de 
7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
c) Trimestral 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 

$ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola   al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, g ,  &, 1/2, se considerarán con10 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestione3 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a' su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán ex<;,.¿as de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S Fecha de DESCRIPCION 
Promulgación 

Plg. 

No 5465 23-1 0-79 Autorizar a la Municipalidad de La Candelaria a iniciar 
los trámites judiciales de terrenos expropiados . . . . . . .  4068 

N9 5466 23-10-79 Donar un inmueble de propiedad fiscal ubicado en la 
ciudad de San Ramón de la Nuena Orán ........... m8 

N? 5467 23-10-79 Expropiar un terreno de propiedad de los señores Emi- 
............................... lio Espelta y otros 4068 

N? 5468 23-10-79 Donar un inmueble ubicado en la localidad de Antillas, 
.................... Dpto. de Rosario de la Frontera 4069 

No 5469 23-10-79 Expropiar fracciones de inmuebles ubicados en CO~GI 
........................... Moldes, Dpto. La Viña 4069 

No 5470 23-10-79 Expropiar una fracción de terreno de la Finca Animaná 4069 



EDICTO D. E MINAS 

No 35865 - Sara Horteloup ..................................................... 
No 35864 - Sara Horteloup .................................................... 
N? 35863 . Sara Horteloup ..................................................... 
No 35862 . Sara Horteloup ..................................................... 
No 35861 . Sara Horteloup ..................................................... 
No 35859 . Sara Horteloup ..................................................... 
EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 36072 . Atilio Eusebio o Eusebio Atilio Zambrano .............................. 
No 36034 . Cecilia Diez ........................................................ 
No 36033 . Dora Iren e. Diez de Avila ............................................ 
No 36032 . María Modesta San Millán Bavio de Diez ............................... 
No 35979 . Gabriel Buena Ventura Cisneros ...................................... 
No 35950 . Gabriela Diez de Cornejo ........................................... 
REMATES ADMINISTRATIVOS 

No 35974 . Por Ramón H . Cortez, Juicio: Expte . No 3031/78 ...................... 
No 35973 . Por Ramón H . Cortez, Juicio: Expte . N* 05688 ... . .  ................... 

Secciiin JUDICIAL 
SUCESORIOS 

No 36085 . Raynal. Miguel ..................................................... 
No 36081 . Leguizamón. Martín ................................................. 
No 36080 . Osvaldo Miguel Chehda ............................................. 
N* 36077 . Cauli. María Donato Martino de ...................................... 

................................................. No 36066 . Cano Alfonso Julio 
. No 36064 . José María Gallardo .............................................. 

No 36062 . Espeche Hugo César Ramón ......................................... 
No 36061 . Magdalena Escribano de Giménez .................................... 
No 36056 . Elías Daball, Habse (Abce) Juri ...................................... 

................................................. No 36053 . Luis Mamaní Ruiz 
.................................... No 36052 . Albornoz Argentina de La Hoz de 

REMATES JUDICIALE, S 

No 36087 . Por Ernesto V . SoIá, Juicio: Expte . No 23.443/79 ........................ 
No 36079 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No 23.860/79 ........................ 
No 36088 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 237/78 ......................... 
No 36070 . Por Martín Díaz, Juicio: Expte . No 38833/78 ......................... 
N? 36069 . Por Martín Díaz. Juicio: Expte . No 39628/79 ......................... 
No 36068 . Por Martín Díaz, Juicio: Expte . N* 30464/77 ......................... 
N* 36067 . Por José Oliver (h). Juicio: Expte . No 87102/76 ....................... 
No 36060 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . No 30829/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36059 . Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte . No 55462/78 ...................... 

............................ . . No 36055 Por Martín Díaz. Juicio: Expte No 23.748 
....................... . . N* 36054 Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte No 67.463/79 

.......................... . . . . No 36036 Por José A Zapia, Juicio: Expte No 12.264/78 

EDICTOS JUDICIALES 

No 36063 . Domínguez Humberto ............................................... 

COMERCIAL 
AUMENTO DE CAPITAL 

No 36082 . Michel Torino Hnos . S . A ........................................... 
AVISO COMERCIAL 

No 36083 . Michel Torino Hnos . S . A ........................................... 
No 36051 - GonzáIez Pons y Cazón ............................... ............ 
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

N? 36057 - Agroservicio Solá y Cía. S.R.L. ....................................... 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

No 36011 - Fábrica de Pastas La Piamontesa ...................................... 

Sección A V I S O S 
ASAMBLEAS 

N? 36076 - Centro de Socorros Mutuos del Personal de Y.P.F. -Norte, para el día 16-11-79 
No 36078 - Club Juventud Unida - Rosario de Lerma, para el dfa 10-11-79 ............ 
No 36015 - Alonso López S.A., para el día 23-11-79 .............................. 
N? 35966 - Cía. Argentina de Seguros Anta S. A., para el día 31-10-79 . . . . . . . . . . . . . . .  

FE DE ERRATAS 

......................................... N? 36084 - De la Edición No 10.833 

RECAUDACION ' 

No 36086 - Del día 29-10-79 .................................................... 

Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S  

Salta, 23 de octubre de 1979 
LEY 'N? 5465 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en Expediente N* 53-5060; 

74 (Corresponde 1) y en ejercicio de la facultades 
legislativas conferidas en el artículo lo, inciso 4, 
ítem 2 de la Instrucción N? 1/77 de la Junta 
Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 
Artículo lo - Autorízase a la Municipalidad 

de La Candelaria a iniciar los trámites judiciales 
de los terrenos expropiados por Ley N? 5441. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Davids - Müller - Solá Figueroa . 
Alavarado 

Salta, 23 de octubre de 1979 
LEY N? 5466 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en expediente N? 41-17.427 

y en ejercicio de las facultades legislativas con- 
feridas por la Junta Militar en el artículo lo, in- 
ciso 4), ítem 4, de la Instrucción No 1/77, 

El  Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  
Artículo lo - Transfiérese en carácter de do- 

nación, al Consejo General de Educación de la 
Provincia, el inmueble de propiedad fiscal ubica- 
do en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 

e individualizado como Sección Décima, Manza- 
na 78, Parcela 1 b, Matrícula No 14075, Departa- 
mento de Orán y en el cual funciona la Escuela 
Primaria "Robustiano Patrón Costa" de su juris- 
dicción. 

Art. 20 - Tomen razón de la presente, la Di- 
rección General de Inmuebles y Contaduría Ge- 
neral de la Provincia. 

Art. 30 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Davids - Müller - Solá Figueroa - 
Alvarado 

Salta, 23 de octubre de 1979 
LEY No 5467 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educaoión 
VISTO lo actuado en expediente N? 41-19.554 

y en ejercicio de las facultades legislativas confe- 
ridas por la Junta Militar en el artículo lo, in- 
ciso 4), ítem 2) de la Instrucción N* 1/77, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  

Artículo la - Declttrase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación, el inmueble individualiza- 
do como Sección F, Manzana 70 a, Parcela 21, 
Matrícula 16.816 del Departamento Capital, cu- 
yo dominio figura registrado a nombre de los se- 
ñores Emilio Espelta, Guillermo Frías, Carlos Se- 
rrey, Pedro Baldi, Atilio Cornejo, Enriqueta Es- 
pelta de Serrano, Juan Antonio Urrestarazu y An- 
gel Román Bascari. 

Art. 20 - El inmueble de referencia forma 
parte de la superficie destinada a la constriicción 
de la Escuela "Armada Argentina" de Villa Char- 
tas de esta Ciudad. 


























